
Empresa que nos suministra el material necesario
para las reparaciones

Pronor Ferralegría

Ferretería Moderna

3.500

Empresa que nos suministra los recambios
necesarios de la maquinaria de la piscina.

Veolia, Instalaciones Nacho, Juan

Manuel Briceño, Montaje eléctrico

Gilbert, Enrique Ramos

24.000

Personal de mantenimiento para las reparaciones
de la maquinaria e instalaciones necesarias en la
piscina.

Enrique Ramos Hamed Lahabib 4.000

Gastos diversos de mantenimiento Otras empresas 4.000

Productos de limpieza General de Hostelería

Continental (Almacenes González Rey)

5.000

SUMINISTROS  

Gastos de electricidad Gaselec y mantenimiento del ascensor
de la piscina

27.000

Suministro de Gasoil Estaciones Martínez  Prigman 15.000

Agua Recaudación Agua 6.500

TOTAL: 130.000  

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Colegio La Salle – El Carmen.-

a.- Facilitar el personal necesario para el desarrollo y asesoramiento de las actividades programadas,
necesarias para el desarrollo del objeto del Convenio.

b.-Poner a disposición de los usuarios públicos el material necesario para el desarrollo normal de la actividad.

c.-Mantener las instalaciones en perfectas condiciones de uso, cumpliendo con toda la normativa reguladora de
este tipo de instalaciones.

d.- El Colegio La Salle- El Carmen debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación
recibida. Debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de
Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración.

e.-El Colegio La Salle- El Carmen deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte se dicten en particular:

Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del
Objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

f- El Colegio La Salle- El Carmen deberá colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en todos los programas
llevados a cabo por la misma en los que su colaboración sea requerida, siempre que se realicen en la
instalación objeto del presente Convenio.

g.-El Colegio La Salle – El Carmen deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados,
y así se soliciten por la Ciudad Autónoma de Melilla.

h.- El Colegio La Salle- El Carmen se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo
de 2027, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con
los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Colegio La Salle- El Carmen , al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente
podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

1) Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.

2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad de la instalación.

3) Gastos del mantenimiento de la instalación.

4) Gastos para la gestión administrativa de la instalación deportiva.
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